
OTROS ANUNCIOS

MINISTERIO DE HACIENDA

Recaudaciones de Tributos 
del Estado

CASTELLON

Don Miguel Benet Safont, Recaudador de 
Tributos del Estado de la Zona Primera 
Castellón-capital,
Hago saber: Que en cumplimiento de 

lo dispuesto en el artículo SO del Regla
mento General de Recaudación, el Teso
rero de Hacienda de esta provincia dictó 
la providencia de apremio contra los deu
dores y por los conceptos que a conti
nuación se reseñan, declarando incursas

las deudas con el recargo del 20 por 100 
y disponiendo se proceda ejecutivamente 
contra los mismos, por lo que se les re
quiere para el pago de los débitos, recar
gos y costas reglamentarias en el plazo de 
veinticuatro horas, procediéndose en otro 
caso al embargo de sus bienes.

Recursos: De reposición, en el plazo c; 
ocho días, ante la Tesorería de Hacien
da, o de reclamación económico-adminis
trativa en el de quince días, ante el Tri
bunal de dicha Jurisdicción, en esta De
legación de Hacienda; ambos plazos con
tados a partir del d.ía siguiente a la pu
blicación en el «Boletín Oficial del Esta
do», .advirtiéndose que. el procedimiento de 
apremio, aunque se interponga recurso, 
solamente se suspenderá en los términos 
y condiciones señaladas en el artículo 190 
del Reglamento General de Recaudación.

Concepto Año Contribuyente
Importe

Pesetas

Tabacos ... -............. 1980 Giorgios Eliopoulos Elie .................. 6.434.417
Tabacos ... ......... 1980 Mario Femando Vieira Pedro ........ 0.484.417
Tabacos ... ............. 1980 Mario Fernando Vieira Pedro ........ 32.205.197

Y resultando desconocido el paradero 
y domicilio de los deudores antes relacio
nados, así como no haber persona alguna 
que les represente en esta localidad, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 99 del citado Reglamento General dé 
Recaudación, se requiere a los referidos 
deudores para que en el plazo de ocho 
días comparezcan en este expediente o se
ñalen domicilio o representante, con la ad
vertencia de que si no lo hicieren en el 
indicado plazo se proseguirá el procedi
miento en rebeldía, sin intentar nuevas 
notificaciones.

Castellón de la Plana, 16 de julio de 
1980.—El Recaudador.—12.630-E.

Tribunales de Contrabando
MALAGA

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo se notifica a Mallah Mallah y Allal 
Arrocou, cuyos últimos domicilios conoci
dos eran en Holadmemon, sin número, y 
Qaland Mimouna, Nador (Marruecosi, res
pectivamente, inculpados en el expediente 
número 271/80, instruido por aprehensión 
de 41 kilogramos de haschís, mercancía 
valorada en 4.100.000 pesetas, que, en cum
plimiento de lo establecido en el párra
fo l) del artículo 77 de la vigente Ley de 
Contrabando, se ha dictado providencia 
calificando, en principio, la supuesta in
fracción cometida como de mayor cuan
tía y, por tanto, de la competencia del 
Pleno de éste Tribunal. Lo que se publica 
con la advertencia de que contra dicha 
providencia se puede interponer, duran
te el día siguiente'al de su publicación, 
recurso de súplica ante el ilustrísimo se
ñor Presidente del Tribunal.

Asimismo se notifica a los interesados 
que a las diez treinta horas del día 6 de 
octubre de 1980 se reunirá este Tribunal 
para ver y fallar el citado expediente, a 
cuya sesión podrán concurrir asistidos o 
representados por Abogado en ejercicio,

con apoderamiento expreso y bastante 
con arregló a derecho, advirtiéndoseles 
por medio del presente edicto de cuanto, 
en relación con el procedimiento sancio- 
nador, se determina en los artículos 79 y 
siguientes de la vigente Ley de. Contraban
do de 16 dé junio de 1964.

Málaga a 12 de septiembre de 1980.—El 
Secretario del Tribunal.—12.805-E.

•

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo se notifica a Giuseppe Mauricio Pi- 
nardi y Massimo Cantoni, cuyos últimos 
domicilios conocidos eran en Solera, 12, 
Ripalta Cremasca (Italia), y Martimengo 
(Italia), Poloni, número 2, respectivamen

te, inculpados en el expediente número 
55/80, instruido por aprehensión de 1.200 
gramos de haschís, mercancía valorada 
en 120.000 pesetas, que, en cumplimiento 
de lo establecido en el párrafo 1) del ar
tículo 77 de la vigente Ley de Contraban
do, se ha dictado providencia calificando, 
en principio,- la supuesta. infracción co
metida como de mayor cuantía y, por 
tanto, de la competencia del Pleno de este 
Tribunal. Lo que se publica con la adver
tencia de que contra dicha providencia 
se puede interponer, durante el día si
guiente al de su publicación, recurso de 
súplica ante el ilustrísimo señor Presi
dente del Tribunal.

Asimismo se notifica a los interesados 
que a las diez treinta horas del día 6 de 
octubre de 1980 se reunirá este Tribunal 
para ver y fallar el citado expediente, a 
cuya sesión podrán concurrir asistidos o 
representados por Abogado en ejercicio, 
con apoderamiento expreso y bastante con 
arreglo a derecho, advirtiéndoseles por 
medio del presente edicto de cuanto, en 
relación con el procedimiento sanciona- 
dor, se determina en los artículos 79 y 
siguientes de la vigente Ley de Contra
bando de 16 de junio de 1964.

Málaga a 12 de septiembre de 1980.—El 
Secretario del Tribunal.—12.806-E.

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto de citación a valoración
Desconociéndose el actual paradero de 

Jans Gerhart, y utiliza el nombre falso 
de Heins Radonsky, con último domicilio 
conocido en Iriarte, 46, Puerto de la Cruz 
(Tenerife), se le hace saber por el pre
sente edicto lo siguiente:

Por acuerdo de la presidencia de este 
Tribunal, a las doce horas del día 9 de 
octubre de 1980 se reunirá la Junta de 
Valoración establecida por el artículo 7.° 
de la vigente Ley de Contrabando para 
proceder a la valoración de la mercan
cía afecta al expediente 67/1980, en ol. 
que figura como presunto inculpado.

Lo que se comunica a efectos de su 
asistencia, por sí o por persona que le 
represente legalmente en dicho acto, ad
virtiéndole que su ausencia no impedirá 
la realización del servicio, del que se le
vantará el acta correspondiente para ser 
unida al expediente de su razón.

Todo lo cual se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en los artícu
los 89 y 92 del Reglamento de Procedi
miento para las Reclamaciones Económi
co-Administrativas, de 26 de noviembre 
de 1959.

- Santa Cruz de Tenerife, ,12 de septiem
bre de 1980.—El Secretario del Tribunal — 
12.803-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Babou Seck, nacido el 23 de agosto de 
1940 en Palmarin Yallow (Senegal), ma
rinero del barco «Sky Frost», sin domici
lio conocido, se le hace sabré por el pre
sente edicto lo siguiente:

Por acuerdo de la presidencia de este 
Tribunal, a las dope horas del día 9 de 
octubre de 1980 se reunirá la Junta de 
Valoración establecida por el artículo 7.° 
de la vigente Ley de Contrabando para 
proceder a la valoración, de la mercancía 
afecta al expediente 58/80, en el que figu
ra como presunto inculpado.

Lo que se comunica a efectos de su 
asistencia, por sí o por persona que le 

“'represente legalmente en dicho acto, ad
virtiéndole que su ausencia no impedirá 
la realización del servicio, del que se 
levantará el acta correspondiente para 
ser unida al expediente de su razón.

Todo lo cual se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en los artícu
los 89 y 92 del Reglamento de Procedi
miento para las Reclamaciones Económi- 
co-Administratias, de 26 de noviembre 
de 1959.

Santa Cruz de Tenerife, 12 de septiem
bre de 1980.—El Secretaría del Tribunal — 
12.807-E.

MINISTERIO DE TRABAJO

Instituto de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación

SERVICIO DE DEPOSITO DE ESTATU
TOS Y ACTAS DS ELECCIONES, CON

VENIOS Y ACUERDOS COLECTIVOS

En cumplimiento de! artículo 4.° del 
Real Decreto 073/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en este Servicio y a las
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nueve horas del día 12 del mes de sep
tiembre de 1280, han sido depositados los 
Estatutos de la «Federación de Adminis
trativos de Minas de Carbón», cuyos ám
bitos territorial y profesional son: Nacio
nal, para los trabajadores administrativos 
de minas de carbón; siendo los firmantes 
del acta de constitución don José Desi
derio Díaz López, don Teodoro Panizo Do
mínguez, don Angel Bartolomé Pérez, 
doña María Concepción Tamargo Fernán
dez, don Evelio Tuñón Fernández y don 
Vicente A. Villar Cabo.

Adhesiones:
«Asociaciones de Administrativos de Mi

nas de Carbón de Asturias y León».

•

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 dé abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en este Servicio y a las 
once horas del día 12 del mes de septiem
bre de 1980, han sido depositados los Es
tatutos de la «Asociación de Escritores en 
Limgua Galega (AELG), Asociación Ga
lega de Escritores», cuyos ámbitos terri
torial y profesional son: Regional (Gali
cia) , para los escritores en lengua gallega; 
siendo los firmantes del acta de constitu
ción don Bernardino Graña Villar, don 
Alfonso Pexegueiro González, don Salva
dor García Bodaño, don Francisco Martin 
Iglesias, don Xoan Ignacio Taibo Arias y 
don Alfredo Conde Cid.

*

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873/1977. de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en este Servicio y a las 
once veinticinco horas del día 12 del mes 
de septiembre de 1980, han sido deposita
dos los Estatutos de la «Federación de 
Peritos e Ingenieros Técnicos de RENFE», 
cuyos ámbitos territorial y profesional 
son: Naciohal; para los Peritos, Ingenie
ros Técnicos, Arquitectos Técnicos, Apa
rejadores, Facultativos de Minas, Ayudan
tes de Obras Públicas y demás titulados 
de Grado Medio-, siendo los firmantes del 
acta de constitución don Manuel Gálvez 
Gálvez, don Ernesto Muñoz Martín, don 
Rafael Benítez Fernández y don Francis
co Fernández de Córdoba.

Adhesiones:
«Asociación Sindical de Peritos e Inge

nieros Técnicos de la Dirección de Mate
rial del Gabinete de Compras, de la Ter
cera Zona y de Informática de RENFE».

*
En cumplimiento del artículo 4.° del 

Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en este Servicio y a las nueve 
cincuenta y cinco horas del día 15 del mes 
de septiembre de 1980, han sido deposita
dos los Estatutos de la «Federación Re
gional de Federaciones Locales de Sindi
catos de la CNT.de Asturias-León», cuyos 
ámbitos territorial y profesional son: In- 
terprovinoial, para los trabajadores; sien
do los firmantes del acta de constitución 
don Eduardo Manso Moure, don Ramón 
Orus Fernández, don José Manuel Gon
zález González Rodríguez, don José Luis 
Carrios Corte, don José Ramón Palacios 
García, don Basili-' López Llamazares, don 
Enrique González González, don Valentín 
Alfajeme Melón y don José Antonio Ro
dríguez Méndez.

Adhesiones:
«Federación Local' de la CNT de Can- 

dás», «Federación Local de la CNT de La 
Felguera», «Federación Local de la CNT 
de Gijón», «Federación Local de la CNT 
de Pola de Laviana», «Federación Local de 
la CNT de Oviedo», «Federación Local de 
la CNT de León», «Federación Local de la 
CNT de Mieres», «Federación Local de la 
CNT de La Robla (León)» y «Federación 
Local de la CNT de Avilés».

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 

. público que en este Servicio y a las 
trece horas del dia 15 del mes de sep
tiembre de 1980, han sido depositados los 
Estatutos de la «Federación de Empresas 
de Publicidad dé Andalucía y Extremadu
ra», cuyos ámbitos territorial y profesio
nal son: Interregional, para las Empresas 
de publicidad; siendo los firmantes del 
acta de constitución don José María Sal
merón Durán, don Manuel Sánchez Blan
co, don Antonio Almendro Soto, don José 
Luis Rodríguez Rosa y otrós.

Adhesines:
«Asociación de Empresarios de Publici

dad de Sevilla», «Agrupación Provincial 
de Badajoz de Empresarios de Publicidad», 
«Agrupación Jienense de Publicitarios», 
«Asociación de Empresas de Publicidad 
de la Provincia de Cádiz», «Asociación 
Provincial de Empresas de Publicidad de 
Córdoba» y «Asociación de Empresarios 

• de Publicidad de Húelva».
. *

En cumplimiento, del artículo 4.° del 
Reai Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en este Servicio y a las 
nueve horas del día 16 del mes de sep
tiembre de 1980, han sido depositados los 
Estatutos de la «Confederación Autónoma 
Nacionalista Canaria» (CANC), cuyos 
ámbitos territorial y profesional, son: Ca
narias, para los trabajadores; siendo los 
firmantes' d e 1 acta de constitución don 
Bernardino Etopa Sipi, don Félix Ruano 
González, doña Avelina Medina Díaz, don 
Rcque Rodríguez Gil, don Isidro Páez 
Morales y otros.

Adhesiones:
«Federación de Sindicatos Autónomos 

de Las Palmas de Gran Canaria» y «Fe
deración Autónoma de Sindicatos Obreros 
Unitarios de Santa Cruz de Tenerife».

*

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873/197.7, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en este Servicio y a las 
doce horas del día 18 del mes de septiem
bre de 1980, han sido depositados los Es
tatutos del «Institut Catalá d’Investigació 
de la Logística», cuyos ámbitos territorial 
y profesional son: Regional, para las per
sonas físicas o jurídicas cuya actividad 
profesional esté centrada en la logística; 
siendo los firmantes del acta de constitu
ción don Josep Casanovas Guitart, don 
Miguel Ramos Molinero, don Juan Quesa- 
da Estrada, don Gabriel Gómez Vilade- 
cáhs y don Juan Valles Llop.

*

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22' de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en este Servicio y a las 
nueve diez horas del día 17 del mes de 
septiembre de 1980, han sido depositados 
los Estatutos de la «Confederación Regio
nal del Trabajo de Catalunya de la CNT», 
cuyos ámbitos territorial y profesional 
son: Regional, fiara los trabajadores; sien
do ios firmantes del acta de constitución 
don Francisco Boldu y Martínez, don 
José Manuel Franganillo Vicente, doña 
Montserrat Vallejo Flotats, don Manuel 
Cárdenas Salamanca, don Baltasar Toll 
Farré y don Manuel Petit Rubio.

Adhesiones:
«Federación Local de Sindicatos de Bar

celona» y «Federación Comarcal del Ba- 
gés».

*

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en este Servicio y a las 
diez veinte horas del día 17 del mes de 
septiembre de 1980, han sido depositados 
los Estatutos de la «Asociación Profesio
nal de Trabajadores del'Grupo de Empre
sas Barceló», cuyos ámbitos territorial y

profesional son: Nacional, para los tra
bajadores; siendo los firmantes del acta 
de constitución don José Obrador Clade- 
ra, don José Cerdá Salva, doña Hcdene 
Sánchez Caño y doña Antonia Fernández 
Purroy.

#

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público q u e en este Servicio y a ias 
trece treinta horas del día 18 del mes de 
septiembre de 1980, han sido depositados 
los Estatutos de la «Asociación Nacional 
de Minoristas de Hierbas Medicinales» 
(ANAMHIME), cuyos ámbitos territorial 
v profesional son: Nacional, para las per
sonas dedicadas a la venta al por menor 
de plantas, hierbas medicinales y produc
tos de perfumería y cosmética; siendo los 
firmantes del acta de constitución don 
José Alarcón Molina, don Pedro García 
Fernández y doña María del Carmen He
rrero Mateo.

MINISTERIO DE COMERCIO 
Y TURISMO

Dirección General del Comercio 
y de la vDisciplina del Mercado

Resolución por la que se acuerda la publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado» 

de la sanción impuesta a Panificad ora 
«Chimbo», interesado en el expediente hú

mero 485/78 del Registro General

En virtud de resolución dictada por el 
excelentísimo señor Ministro de Comercio 
y Turismo, con fecha 29 de septiembre 
de 1979, en el expediente número 485/"’8, 
del Registro General,, correspondiente al 
28.294/78 de la Jefatura Provincial de 
Comercio Interior de Madrid, ha sido san
cionan con multa de un millón quinien
tas mil (1.500.000) pesetas, Panificadora 
«Chimbo», de Madrid, con domicilio en 
Chimbo, números 38 y 30, por fraude en 
el peso del pan.

Con fecha 17 de julio de 1980 ha adqui
rido firmeza dicho acuerdo en vía admi
nistrativa, al ser desestimado el recurso 
de reposición interpuesto.

Lo que se publica para general conoci
miento, de acuerdo con lo dispuesto en 
el articulo 14 del Decreto 3632/1974, de 
20 de diciembre,

Madrid, 11 de agosto de 1980.—El Sub
director general de la Disciplina del Mer
cado.

Resolución por la que se acuerda la pu
blicación en el «Boletín Oficial del Es
tado» de la sanción impuesta a «Colegio 
Hill House Montessori School», interesado 

en el expediente número 453/79 del 
Registro General

En virtud' de resolución dictada por el 
ilustrÍ6Ímo señor Director general del Con
sumo y Disciplina del Mercado, con fecha 
1 de julio de 1980, en el expediente nú
mero 453/79 del Registro General, corres
pondiente al 28/677/78 de 1» Jefatura Pro
vincial de Comercio Interior de Madrid, 
ha sido sancionado con multa de trescien
tas mil (300.000) pesetas, «Colegio Hill 
House Montessori Sohool», de Madrid, con 
domicilio en avenida Alfonso XIII, núme
ros -30 y 34, por infracciones en materia 
de precios.

Con fecha 29 de julio de 1980 ha adqui
rido firmeza dicho acuerdo en vía admi
nistrativa.

Lo que se publica para general conoci
miento, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 14 del Decreto 3632/1974, de 
20 de diciembre.

Madrid, 25 de agosto de 1980.—E! Sub
director general de la Disciplina del Mer
cado.



MINISTERIO 
DE TRANSPORTES 

Y COMUNICACIONES

Subsecretaría de Transportes 
y Comunicaciones

Información pública correspondiente al 
expediente de expropiación forzosa que 
se tramita con motivo de las obras de 
Rente «Supresión del paso a nivel ubi
cado en el punto kilométrico 36/151 de 
la línea Madrid Badajoz», en el término 

municipal de Yeles (Toledo)
La Red Nacional do los Ferrocarriles 

Españoles insta la incoación del corres

pondiente expediente expropiatorip para 
disponer de los terrenos necesarios para 
ia ejecución de las obras «Supresión del 
paso a nivel ubicado en el punto kilomé
trico 36/151 de la línea Madrid-Badajoz», 
en el término municipal de Yeles (Tole
do), cuyo proyecto ha sido debidamente 
aprobado.

Dichas obras están incluidas en la nor
mativa del Decreto 2037/1959, de 12 de 
noviembre, siendo, por tanto, aplicables 
a las mismas les preceptos contenidos en 
el artículo 52 de la Ley de 16 de diciem
bre de 1954 y concordantes del Regla
mento de 26 de abril de 1957.

En su virtud, y a los efectos señalados 
en el capitulo II del título II de la vi
gente Ley de Expropiación Forzosa y en

los concordantes del Reglamento para su 
aplicación.

Esta Subsecretaría ha resuelto en el día 
de la fecha abrir información pública 
durante un plazo de quince (15) días há
biles, computados en la forma dispuesta 
en el artículo 17, párrafo primero, del 
Reglamento de 26 de abril de 1957, para 
que los propietarios figurados en la rela
ción que a continuación se detalla y todas 
las demás personas o Entidades que se 
estimen afectadas por Ja ejecución de las 
obras puedan formular por escrito ante 
esta Subsecretaría las alegaciones que 
consideren oportunas, de acuerdo con lo 
previsto en la Ley de Expropiación For
zosa y en el artículo 56 del Reglamento 
para su aplicación.

En el Ayuntamiento de Yeles (Toledo) estará a disposición de los propietarios afectados el plano de la expropiación. 
Madrid, 29 de agosto de 1980.—El Subsecretario, Juan Carlos Guerra Zunzunegui.

Subsecretaría de Pesca 
y Matina Mercante

INSPECCION DE ENSEÑANZAS 

Titulaciones y personal marítimo
Se hace saber que instruido expediente 

por pérdida de la tarjeta de Piloto de 
primera clase de la Marina Mercante nú
mero 2.572, de don Juan A. Balcázar Pu
lido, se declara nula y sin valor alguno.

Madrid, 5 de septiembre de 1880.—El 
Jefe de la Sección de Personal Marítimo, 
Ricardo Arroyo Ruiz-Zorrilla.—5.511-A.,

*

Se hace saber que instruido expediente 
por la pérdida de la libreta de inscripción 
marítima, folio 3/1973, de don Manuel 
Lara García, se declara nula y sin valor 
alguno.

Madrid, 5 de septiembre de 1980.—El 
Jefe de la Sección de Personal Marítimo, 
Ricardo Arroyo Ruiz-Zorrilla.—5.512-A.

*

Se hace saber que instruido expediente 
por la pérdida de titulo de Patrón de 
Yate número 4.280, de don Vicente Muni- 
11a Martínez, se declara nulo y sin valor 
alguno.

Madrid, 6 de septiembre de 1960.—El 
Jefe de la Sección de Personal Marítimo, 
Ricardo Arroyo Ruiz-Zorrilla.—5.513-A.

ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos
ESTEPONA (MALAGA)

El Agente Ejecutivo de este Ayunta
miento,

Hace saber: Que en los expedientes de 
apremio individuales que instruyo contra 
los contribuyentes que luego se detallan, 
por débitos a este Ayuntamiento, aparece 
la siguiente providencia: Resultando des
conocido el domicilio o paradero ignorado

del deudor y de conformidad con el ar
tículo 99 dei Reglamento de Recaudación 
y números 5 y 7 de la "Regla 55 de las 
Normas complementarias del mismo Re
glamento, requiéranse por medio de edic
tos que se insertarán en el -Boletín Ofi
cial del Estado» y en el «Boletín Oficial» 
de la provincia,, que se fijarán al propio 
tiempo en el tablón de anuncios de este 
Ayuntamiento, para que comparezcan con 
esta agencia ejecutiva personalmente o 
por medio de representante autorizado 
para hacer efectivo su débito, advirtién

doles que si transcurrido quince días des
de la inserción del edicto en los citados 
Boletines ño se personasen serán decla
rados en rebeldía mediante providencia 
dictada al efecto, y a partir de este ins
tante todas las notificaciones que debaja 
hacérsele se efectuarán mediante .ectura 
de las mismas en esta oficina a presencia 
del . público que se encuentre en ella y 
de dos testigos.

Relación de deudores por el concepto 
de Recogida de Basuras de los ejercicios 
1975, 1978, 1977, 1978 y 1979.

Lo que se hace público por medio dei presente edicto en Estepona a 13 de sep
tiembre de 1980.—El'Agente Ejecutivo, Julián Serrano Larrea.—12.885 E.
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Extravio de certificado negociable 
de depósito

Habiendo sido comunicado a este Banco 
el extravío del certificado de depósito nú
mero 680.026, serie 116, emitido con fecha 
3 de octubre de 1975, y con vencimiento 
de 3 de octúbre de 1979, se publica este 
anuncio con la expresa advertencia de 
que, transcurrido un mes desde su publi
cación sin haberse formulado oposición 
ante este Banco, quedará anulado a todos 
los efectos.

Madrid, 13 de septiembre de 198Ó.—El 
Secretario general, Juan Bule Hombre — 
6.649-12.

BASCULAS Y ARCAS PIBERNAT, S. A.

Se convoca Junta general extraordina
ria de accionistas, a celebrar el día 9 de 
octubre próximo, en el domicilio social, 
a las diez horas, en primera convocato
ria, o al día sigiuente, a la misma hora, 
en segunda, bajo el siguiente

Orden del día

1.º Disolución de la Sociedad.
2.° Nombramiento de liquidadores.

Barcelona, 16 de septiembre de 1980 — 
El Secretario accidental del Consejo de 
Adminisrtación, Fernando Olmedo Mo
rales.—11.647-C.

AUTOPISTA VASCO-ARAGONESA,
CONCESIONARIA ESPAÑOLA, S. A.

MADRID-16

Paseo de la Castellana, 135

Se comunica a los señores obligacionis
tas de esta Sociedad, emisión 24 de mar
zo de 1976, que el pago del cupón semes
tral número 9 se efectuará a partir del 
día 24 de septiembre de 1980, en la Caja 
de la Sociedad y en las Oficinas princi
pales y Sucursales de las siguientes En
tidades de crédito:

— Banco de Bilbao.
— Banco de Vizcaya.
— Banco Popular Español,
— Banco Zaragozano.
— Caja de Ahorros y Monte de Piedad 

de Zaragoza, Aragón y Rioja.
— Caja de Ahorros de la Inmaculada, 

de Zaragoza.
— Caja Provincial de Ahorros de Lo

groño.
— Caja de Ahorros Municipial de Vi

toria.
— Caja de Ahorros de Alava.
— Caja de Ahorros Municipal de Bilbao
— Caja de Ahorros Vizcaína.
— Confederación Española de Cajas de 

Ahorro.

Madrid, 17 de septiembre de 1980.—El 
Consejo de Administración.—11.652-C.

INTERNACIONAL 
IBERICA DE TELEFONIA, S. A.

Primer anuncio de fusión

La Junta general extraordinaria y uni
versal de accionistas de «Internacional 
Ibérica de Telefonía, S. A.», celebrada el 
10 de septiembre de 1980, acordó la fu
sión con «Internacional Ibérica de Con 
tro!, S. A.», mediante la absorción de 
ésta última por la primera.

Lo que se hace público a los efectos 
establecidos en los artículos 143, 144, 145 
y concordantes de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Madrid, lo de septiembre de 1980.—El 
Secretario.—11.637-C, 2.a 22-9-1980



BERLES, S. A.
Balance de situación al 31 de diciembre de 1979

Cuenta de resultados al 31 dé diciembre de 1979

Aplicación de resultados al 31 de diciembre de 1979

Cartera de valores al 31 de diciembre de 1979

Barcelona, 1 de julio de 1980.—El Consejero Delegado, Pedro Sotomayor Rodríguez.—El Jefe de Contabilidad, Antolín Pastor 
Ratón, Intendente Mercantil.—11.012-C.

THE LONDON fc LANCÁSHIRE INSURANCE COMPANY LIMITED 

Agencia general en España

BARCELONA 

Rambla de Cataluña, 61 '

Balance en 31 de diciembre de 1979
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Cuenta de Pérdidas y Ganancias en 31 de diciembre de 1979

' DEBE Pesetas HABER Pesetas

Siniestros (neto) ............................. .......... '....................................... 34.407.602 Reservas técnicas 1078 ................................................................. „ 29.329.107
Gastos gestión interna............................ ....................................24.232.948 Primas ejercicio .........  ................ ................. ..................... M 89 338 716
Gastos gestión externa..................... ... ........ . ........................... 9.822.324 Impuestos repercutibles y recargo adicional ................

Producto fondos invertidos y diferencia cambio .........
Consorcio de Seguros

14.175.218 
.. 1.953.313

404 684
Contribuciones e impuestos ................
Reservas técnicas 1079 ............................

... .................................. 4.802.590
....................................... 42.788.579

Primas cedidas .............................................. ...................................... 40.238.870 Saldo deudor ........................... ........................................................ .. 21.019 750
Amortizaciones............ ............................... ....................................... 577.660

157.020.768 157.020,788

Barcelona, 31 de diciembre de 1979.—G. Cortina Santa Cruz.—3.468-D.

SOCIEDAD IBERICA DE INVERSION MOBILIARIA 
MADRID

Espronceda, 34 duplicado

Balance de comprobación al 31 de diciembre de 1979

ACTIVO Pesetas PASIVO Pesetas

Tesorería nacional .....................  4.726.208,71
Cartera valores nacional .......... 158.585.387,35
Inmoviliz. tangibles netas ......... 2.174.735,00

Capital desembolsado ... ..........
Reservas y fondos........................
Resultados ejercicio ........  .........

60.000.000,00
04.193.649,68

9.292.670,37

103.486.329,06 163.486.329,06

_ Cuenta de resultados

DEBE Pesetas HABER Pesetas

Gastos .............................................. • 998.715,31 ‘
Resultados.......... ......................... . 9.292.879,37

Beneficio en venta valores ........
Ingresos ...................... ... ..............

2.508.110,00
7.781.284.68

. 10.289.394,68 10.289.394,68

Aplicación de resultados

Pesetas

Reserve legal ................................... 1.556.295,43
Fondo fluctuación valores ......... 1.25^.055,00
Fondo regularización dividen-

 dos..................................................... 378.450,94
Reserva voluntarla ................  , 103.872,00
Dividendos ........  .......................... 6.000 000,00

9.202.679,37

Cartera de valores

Sector Valor
nominal

Valor
contable

Valor
según cambio 
31 diciembre 

1679

Acciones:
Bancos....... . ......................................................
Electricidad ................................................................
Cementos ...................  ...............................................
Constructoras ....................................................... ...
Inmobiliarias y Urbanizadoras ..........................
Inversión mobiliaria ................................................
Químicas y Textiles ... ..........................................
Siderometalúrgicas y de const. metálicas ........
Industrias del automóvil ......................................
No cotízádas..............................................................

Obligaciones:
Constructoras............ .............. .........................
Papeleras ................... .................................................
Bonos del Tesoro ....... ; ... ... ...............................

52.411.250
5.714.500

409.500
3.791.500

825.500 
810.250

3.108.500 
725.000

2.493.000
26.125.000

4.000.000 
500.000 

5.000.000 
6.307 000

75.767.909,36 
7.206.334,27 
1.002.017.07 
4.118.880,94 
1.508.088,37 
1.924.105,00 
8.054.208,97 
1.215.951,91 
3.834.866,63 

30.010.474,47'

4.000.000,00
500.000,00

5.000.000,00
6.381v941,48

114.002.985,00
3.503.312.50 

450.450,00
2.748.837.50

488.972.50
640.557.50 

2.182.855,00
203.000,00

1.144.300,00
36.010,474,47

3.850.000,00
382.500,00

5.000.000,00
8.381.941.48

112.227.000 156.585.387,35 176.980.185.95

Madrid, 11 de agosto de 1980.—11.000-C.

COMPAÑIA ATLANTICA CANARIA DE INVERSIONES, S. A.

Balance de liquidación

ACTIVO Pesetas PASIVO Pesetas

Acciones sin cotización oficial. 20.623.250,00
Deudores ............................................. 87.887.070,89.
Caja .............. ............................. 58 206,81

Capital .......................................... ...
Reservas netas..............................
Acreedores ...............................  ...
Pérdidas y Ganancias ...............

20.000.000,00 
07.190:754,00 

90.000,00 
. —2.712.220,30

114.568.527,70 114.568.527,70

Las Palmas, 16 de Julio de 1980.—Los Liquidadores.—10.912-C.

INTERNACIONAL 
IBERICA DE CONTROL, S. A.

Primer anuncio de fusión

La Junta general extraordinaria y uni
versal de accionistas de «Internacional 
Ibérica de Control,- S. A.», celebrada el 
día 10 de septiembre de 1680, acordó la 
fusión con «Internacional Ibérica de Te
lefonía, S. A.», mediante la absorción de 
la primera por esta última.

Lo que se hace público a los efectos es
tablecidos en los artículos 143, 144, 143 y 
concordantes de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Madrid, 10 de septiembre de 1980.—El 
Secretario.—11.638-C. 2.* 22-9-1980

URALITA, S. A.

Amortización bonos simples convertibles 
(emisión 1 octubre 1976)

Verificado el dia 2 de junio del corrien
te año el segundo sorteo para el reem
bolso de los bonos simples convertibles, 
emisión 1976, han resultado amortizados 
38.353 títulos, o sea, una tercera parte de 
los bonos que en su día no acudieron a 
la conversión, a continuación sé detalla 
la numeración de los títulos amortizados:

209.562 al 211.805 318.852 al 318.856
212.306 214.155 319.165 319.174
214.446 214.838 319.263 319.270
217.114 219.113 319.273 319.275
222.214 224.373 319.326 319.355
224.414 225.503 334.328 334.377
246.429 247.428 344.678 348.677
247.489 247.493 348.953 349.152
248.099 248.111 414.120 414.134
249.886 249.896 415.935 416.096
249.917 249.941 416.109 416.238
250.170 250.245 426.589 426.595
251.241 251.389 426.618 426.824
251.804 251.828 426.655 426.669
262.470 ' 262.476 427.772 427.780
262.482 262.506 427.906 427.920
262.522 262.528 428 946 429.195
262.796 262.800 432.569 432.668-
263.427 263.494 433.359 433.408
263.583 263.593 436 534 436.698
269.810 269.909 439.843 440.042
269.969 270.005 447.4 0 8 447.496
270.006 270.029 455.711 455.732
270.347 270.348 455.783 455.802
270.517 270.566 455.864 455.954
270.684 270.749 456.028 456.092
270.765 270.788 456.268 456.282
270.939 270.944 456.300 456.333
271.552 271.581 ■ 487.209 487.308
273.310 273.349 491.527 491.536
273.453 273.462 491 553 491.557
273.550 273.565 491.735 491 821
273.576 273.837 492.010 492.043
273.856 273.861 492.049 492.057
313.736 313.737 492.516 492.525
315.748 315.757 492.571 492.600
316.842 316.BÍ6 492 646 493.(Mff-
316.892 316.896 494.061 494.139
316.902 316.928 494.178 494.389
317.015 • 317.029 494.415 494.537
317.163 317.174 505.678 505.877
317.816 317.630 510.878 510.902
318.478 318.589 531.003 550.279
318.818 318.841

A partir del 1 de octubre próximo se 
procederá al reembolso del valor nomi-



nal de estos bonos amortizados, o sea
I. 000 pesetas netas.

Los títulos deberán llevar adherido el 
cupón número 9 y siguientes.

El pago se efectuará en cualquiera de 
los Bancos: Banca March, Banco de Bil
bao. Banco Central, Banco Hispano Ame
ricano, Banco Pastor, Banco Popular Es
pañol, Banco de Progreso, Banco de 
Santander, Banco Urquijo y Confedera
ción Española de Cajas de Ahorros.

Madrid, 1 de septiembre de 1980. —
II. 20.4-C.

SAN PATRICIO, S. A.

Reducción de. capital

En cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 98 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, y a los efectos previstos en 
el mismo, se hace núblico que esta So
ciedad ha acordado en Junta general ex
traordinaria y universal de accionistas, 
de fecha 2 de julio de 1980, reducir su 
capital social en la cuantía de siete mi
llones cuatrocientas cinco mil (7.405.0001 
pesetas, de las que 4.634.387,55 pesetas 
son como consecuencia de pérdidas en 
el haber social, 180.612,45 pesetas, me
diante abono en metálico a los accionis
tas a razón de 112,53 pesetas por acción, 
quedando cada una de ellas con su va
lor nominal reducido en el 30 por 100, y 
2.590.000 pesetas, mediante la compra, con 
cargo al capital social y al solo efecto 
de amortizarlas, del número de acciones 
correspondientes, en su nuevo valor de 
7.000 pesetas nominales cada una.

Madrid, 1 de septiembre de 1980.—El 
Consejo de Administración.—5.574-10.

2.a 22-9-1980

LABORATORIO ELECTRONICO 
DE COLOR, S. A.

(LECSA)

El Consejo de Administración de «La
boratorio Electrónico de Color, S. A.», 
convoca a los señores accionistas a la 
Junta general, que se celebrará en el 
hotel Cóndor, de Barcelona, vía Augus
ta, 127, el próximo dia 10 de octubre, a 
las doce horas, en primera convocatoria, 
y él día 11 del propio mes, en el mismo 
lugar y hora, si procede, en segunda, 
convocatoria, con el-siguiente orden del 
día:

1. a Reducción de capital por amortiza
ción de acciones en cartera.

2. ° Aumento del capital social.
3. ° Modificación articulo 5.° de los Es

tatutos sociales.
4. ° Ruegos y preguntas.
5. " Delegación para ejecutar los acuer

dos adoptados.

Barcelona, 15 de septiembre de 1980.— 
El Presidente del Consejo de Administra
ción, Francisco Molina Cano.—11.583-C.

UNION DETALLISTAS ALIMENTACION, 
SOCIEDAD ANONIMA

(UDA)

Convocatoria de Junta general 
extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca a los señores accio
nistas a la Junta general extraordinaria, 
que se celebrará en el domicilio social, 
calle de Jorge Juan, número 19, de Ma
drid, el día 19 de octubre de 1980. a las 
diez treinta horas, en primera convoca
toria, y, en su caso, al día siguiente, en 
el mismo lugar y hora, en segunda con
vocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

1. ° Anulación de la autorización con
cedida al Consejo de Administración para 
ampliar el capital social, conforme a lo 
previsto en el artículo 96 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, en la parte no uti
lizada.

2. ° Ampliar el capital social, en la 
cuantía, forma y condiciones que apruebe 
la propia Asamblea general.

3. ° Consiguiente modificación del ar
tículo 5.° de los Estatutos sociales.

4. ° Reestructuración, si procede, de 
áreas o zonas geográficas.

5. ° Ruegos y preguntas.
Madrid, 16 de septiembre da 1980.—El 

Consejo de Administración.—11 540-C.

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

(CAMPSA)

CONCURSO PUBLICA

Obra civil reparación firme cargade
ro CC/CC y muretes compartimentadores_ 
en cubetos, 1° fase, de la factoría núme

ro. 2 de Madrid-Torrejón

El pliego de condiciones de este concur
so, cuyo cumplimiento será ineludible
mente exigido, y demás documentación 
sobre el mismo podrá examinarse en el 
domicilio social de esta Compañía, De
partamento de Obras y Construcciones 
(planta octava), calle Capitán Haya, nú
mero 417 Madrid-20.

Las proposiciones se presentarán en 
CAMPSA, en el domicilio indicado, den
tro del plazo de admisión, que expirará 
el día 13 de octubre de 1960, a las diez 
horas.

La apertura de pliegos tendrá lugar el 
dia 30 de octubre de 1980, a las trece 
horas.

Fianza provisional. 300.000 pesetas.
El importe, de este anuncio será de 

cuenta del adjudicatario del presente 
concurso.

Madrid, 16 de septiembre de 1980.—El 
Consejero-Secretario general.—5.622-5.

EDIFICACIONES 
PLAYA DE PALMA, S. A,

Se convoca Junta general extraordina
ria de accionistas para el próximo dia 
30 de septiembre, a las diecisiete horas, 
en primera convocatoria, y para el día 
1 de octubre, a la misma hora, en se
gunda , convocatoria, en el domicilio si
guiente: Calle Dieciséis de Julio, s/n.f- 
manzana 15, número 57, Palma.

Orden del día

— Disolución de la Sociedad.
— Nombramiento de liquidadores.
— Ruegos y preguntas.

Palma de Mallorca, 17 de septiembre 
de 1980.—El Presidente, Juan Vidal Fe- 
rrer.—11.043-C.

PUCHET, S. A.

(En liquidación)

Avenida de Alberto Alcocer, 24

Se convoca a Junta general extraordi
naria de accionistas, que tendrá lugar el 
día 7 del próximo mes de octubre, a las 
diecisiete horas, en primera convocatoria, 
y al siguiente, día 8, a la, misma hora, 
en segunda, al objeto de deliberar y to
mar acuerdos acerca de la aprobación 
del balance final de liquidación y del 
proyecto de división del haber social, de 
conformidad con lo que se previene en 
los artículos 165 y 166 y concordantes de 
la Ley de Régimen Jurídico de las So
ciedades Anónimas. Esta Junta tendrá lu
gar. en el domicilo social.

Palma de Mallorca, 20 de septiembre 
de 1980.—El Liquidador.—11.645-C.

COTO MINERO DEL NARCEA, S. A.

El Director-Gerente de «Coto Minero del 
Narcea, S. A.», convoca a los señores 
accionistas a Junta general extraordina
ria^ que tendrá lugar en el domicilio so
cial, el dia 18 de octubre de 1980, a las 
doce horas, en primera convocatoria, y 
el día inmediato siguiente, a la misma 
hora y en el mismo local, en segunda 
convocatoria, con arreglo al. siguiente

Orden del día

1. ° Modificación de los artículos 13, 21 
y 22 de los Estatutos de la Sociedad.

2. ° Capitalización de la cuenta Regu-
larización Decreto-ley 12/1973, de 30 de 
noviembre. 1

3. ° Ruegos y preguntas.
4. ° Lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la Junta.

Madrid, 16 de septiembre de 1980.—El 
Director-Gerente.—11.651-C.


